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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 20001-31-05-002-2019-00317-01 

DEMANDANTE: GLORIA VEGA TORRES 

DEMANDADO:     EMDUPAR SA ESP 

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los memoriales obrantes a folios del 5 al 13 del cuaderno de este 

Tribunal, reconózcasele personería a la abogada MADERLINE MORELLI 

ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía número 49.794.548 de 

Valledupar y tarjeta profesional número 182.374 del C.S.J., para que actúe 

como apoderada de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 

VALLEDUPAR- EMDUPAR S.A.  E.S.P. de conformidad al mandato a ella 

conferido. 

 

Del mismo modo, admítase la renuncia del poder que le fuera concedido a 

la Dra. MARIA ALEJANDRA RUMBO CAÑAS, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.065.612.881 de Valledupar y portadora de la 

tarjeta profesional número 215.452 del C.S.J., como apoderada de la parte 

demandante GLORIA MARTHA VEGA TORRES, conforme a lo establecido 

en el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

Magistrado Sustanciador 


